RESOLUCIÓN 1022 DE 2004
Fecha de Expedición: 16 de junio de 2004
Fecha de entrada en vigencia: 16 de junio de 2004
Estado de la vigencia: vigente	

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 1022 DE 2004
(16 de junio)
“Por la cual se modifica la Resolución No. 0058 del 30 de enero de 2004”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias,
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 0058 del 30 de enero de 2004, se asignó al Doctor Luis Eurípides Linares Ordoñez, Asesor Código 1020 grado 16 adscrito a la Secretaría General, la función de desarrollar el Proyecto Programa de Vivienda del ICBF.
Que el artículo segundo de la citada Resolución, en el cual se relacionan las funciones al servidor responsable del Programa de Vivienda, señala en el numeral 10: “Asistir a las reuniones del Comité actuando como Secretario del mismo”.
Que la designación de Secretario del Comité viene claramente determinada por el Acuerdo 0031 del 13 de diciembre de 1988, confirmado por la Resolución No. 1471 del 30 de junio de 2000, al señalar que tal función será ejercida por el “Jefe de la División de Personal, antes División de Talento Humano” por lo que debe corregirse ese aspecto en las funciones del responsable del Proyecto Programa de Vivienda, como quiera que tal Secretaría la debe ejercer la hoy en día denominada Dirección de Gestión Humana.
Que como quiera que el Dr. Linares Ordoñez ya no es servidor público del Instituto, se hace necesario determinar el cargo de la planta de personal que en adelante será responsable del desarrollo del Proyecto Programa de Vivienda del ICBF, quien deberá cumplir con las funciones asignadas en el artículo segundo de la Resolución 0058/04, con la modificación que en la presente Resolución se ordena.
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo primero de la Resolución 0058 del 30 de enero de 2004, en el sentido de asignar las funciones como responsable del Proyecto Programa de Vivienda del ICBF, al Asesor de la Dirección General Código 1020, Grado 16, que designe el Secretario General, debiendo éste último en consecuencia, cumplir con las funciones asignadas en el artículo segundo de la misma Resolución.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Modificar el numeral 10 del artículo segundo de la Resolución 0058 del 30 de enero de 2004, el cual quedará así:
“10. Asistir a las reuniones del Comité de Vivienda, debiendo apoyar al Secretario del mismo en todos los aspectos que le sean requeridos”.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. Modificar el numeral 15 del artículo segundo de la Resolución 0058 de 2004, el cual quedará así:
“15. Supervisar la gestión del personal que preste servicios en el grupo del programa de vivienda, independiente de su forma de vinculación, quienes deben actuar de conformidad con los lineamientos y directrices emanados de las dependencias institucionales en cada materia.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. Adicionar el artículo segundo de la Resolución 0058 de 2004, con el siguiente numeral:
“23. Reportar y apoyar a la Dirección Financiera en todo lo relacionado con la información contable del Programa de Vivienda, que se debe reflejar en los estados financieros del ICBF”.
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. Los demás aspectos de la Resolución 0058 del 30 de enero de 2004, no sufren modificación alguna.
[bookmark: 6]ARTÍCULO 6o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los 16 de Junio de 2004
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General


